
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buenos Aires, 26 de marzo de 2018 

 
Al Señor Secretario General de la 
Organización de las Naciones Unidas 
Ing. António Guterres 
S                           /                              D 

 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente quiero ratificar el apoyo de la Asociación Cristiana de 

Jóvenes/YMCA de Argentina al Pacto Global de las Naciones Unidas al que 

adherimos desde 2010. 

Sostenemos el compromiso de ejercer nuestras actividades según los principios del 

Pacto Global ratificando nuestra adhesión y apoyo por los derechos humanos, 

derechos laborales, la protección del medio ambiente y la lucha contra la corrupción. 

Es nuestra intensión continuar trabajando en pos del cumplimiento de los valores que 

transmite el Pacto Global y colaborar con su difusión a través de nuestra actividad 

diaria. 

Con esa intensión, presentamos un breve informe de la labor más destacada que 

lleva adelante esta institución en cumplimiento de los principios enunciados. 

Saludo a Usted muy atentamente. 

 

Norberto D. Rodríguez 
Secretario General 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de acciones  

Desarrollo de liderazgo imbuido de los principios del Pacto Global y 

participación.  

La Asociación Cristiana de Jóvenes/YMCA de Argentina mantiene en forma 

ininterrumpida un programa integral de formación de líderes desde los albores 

del siglo XX,  organizado en segmentos etarios desde la infancia (11 años) hasta 

la edad adulta. Adaptados a la madurez de cada segmento, se incluye entre 

otros contenidos, los principios que promueve el Pacto Global: difundir y 

respetar los derechos humanos fundamentales incluyendo los estándares 

laborales de la OIT (libertad de asociación y reconocimiento efectivo de las 

negociaciones colectivas), eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción; erradicación del trabajo infantil; abolición de las 

prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación; mantenimiento de un 

enfoque preventivo favorecedor del cuidado ambiental; fomento de iniciativas 

que promuevan una mayor responsabilidad ambiental; favorecimiento del 

desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas del ambiente; trabajo 

contra de la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el 

soborno.  

Se aplica de manera sistemática en todos los establecimientos que son parte  

de la institución en el país, incluyendo sedes y centros de trabajo en provincias. 

Del mismo participan más de 250 personas, las que se comprometen de manera 

activa con la promoción de los objetivos. Durante el año 2017 concluyeron los 

programas 176 personas las que recibieron un certificado institucional.  

En 2018 se seguirán los lineamientos y prácticas descriptas, tomando 

iniciativas para la participación proactiva en conjunto con otros colectivos que 

persiguen objetivos similares, con especial atención a los temas relacionados 

con el cuidado y buen uso de los recursos de agua dulce que existen en la 

región, entre ellos el Acuífero Guaraní 


